
DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DEL SÍNDROME DE LA INMUNODEFICIENCIA 
ADQUIRIDA.  

 

Fecha de Publicación 24 de agosto de 1988 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
-Presidencia de la República. 

 

MIGUEL DE LA MADRID H., PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTICULO 89, FRACCION I, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 17 Y 39 FRACCION VI DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 3o., FRACCION 
XV, 5O.,133 FRACCIONES II Y IV, 134, 136 Y 141 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el articulo 4o. de la Costitución General de la República consagra, en su 
tercer párrafo, como garantía social, el derecho de toda persona a la protección de 
la salud, cuyo cumplimiento está a cargo del Sistema Nacional de Salud; 

 

Que la Ley General de Salud dispone que corresponde a la Secretaria de Salud 
promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y 
privado, profesionales, técnicos y auxiliares y de la población en general para la 
realización de actividades de prevención y control de enfermedades; 

 

Que la Ley enunciada en el párrafo anterior determina las facultades que 
corresponden a la Secretaria de Salud para coordinar sus actividades con otras 
dependencias y entidades públicas, para la investigación, prevención y control de 
las enfermedades trasmisibles; 



 

Que la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana se ha constituido en 
un problema grave para la salud de la población, en virtud de su vertiginosa y fácil 
diseminación, por lo que es necesario llevar a cabo acciones decisivas para su 
prevención y control; 

 

Que con las reformas a la Ley General de Salud, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 1987, se ha dado, entre otros, un gran avance 
para combatir el problema que representa el Síndrome de la Inmunodeficiencia 
Humana al incorporarse el mismo en la lista de enfermedades de notificación 
obligatoria; 

 

Que la inclusión del SIDA a la lista mencionada en el considerando anterior, 
implica que las autoridades sanitarias deben realizar actividades tendientes a su 
vigilancia epidemiológica, así como a su prevención y control con el firme 
propósito de combatirlo; 

 

Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta el incremento de casos de SIDA 
en el pais y su repercusión en la salud pública, se hace necesario contar con una 
instancia que en forma organizada coordine las acciones de los sectores público, 
social y privado, tendientes a luchar contra la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y CONTROL DEL SINDROME DE LA INMUNODEFICIENCIA 
ADQUIRIDA. 

 

ARTICULO 1o.- Se crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control del 
Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida CONASIDA-, cuyo objeto consistirá 
en promover, apoyar y coordinar las acciones de los sectores público, social y 
privado tendientes a combatir la epidemia del Síndrome de la Inmunodeficiencia 
Adquirida, así como impulsar las medidas que al efecto se establezcan.  

 



El Consejo será un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, y realizara 
las funciones a que se refiere el párrafo anterior sin perjuicio de las atribuciones 
que, a través de otras unidades administrativas, realice dicha Secretaria, en 
materia de prevención y control de enfermedades transmisibles y de investigación 
para la salud, así como de las que al Consejo de Salubridad General le confiere la 
Constitución General de la República y otras disposiciones legales.  

 

ARTICULO 2o.- El órgano desconcentrado, para la consecución de su objeto, 
tendrá las funciones siguientes:  

 

I.- Ser el medio para coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en lo relativo a los programas de investigación, 
prevención y control de la epidemia del Síndrome de la Inmunodeficiencia 
Adquirida, así como promover la concertación de acciones con las instituciones de 
los sectores social y privado que lleven a cabo tareas relacionadas con los 
programas mencionados;  

 

II.- Proponer Los mecanismos de coordinación entre las autoridades federales y 
los gobiernos de los Estados con el objeto de que éstos puedan aplicar las 
medidas necesarias para evitar la diseminación del Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana;  

 

III.- Proponer el Programa Nacional para la Prevcnción y Control de la Infección 
por Virus de la Inmunodcficiencia Humana; 

IV.- Promover y apoyar la realización de investigaciones en relación al Síndrome 
de la Inmunodeficiencia Adquirida;  

 

V.- Fijar criterios en materia de investigación y eventos científicos;  

 

VI.- Apoyar y realizar la difusión de información sobre prevención y tratamiento del 
Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, en el marco de los programas de 
educación para la salud de la Secretaría de Salud;  



 

VII.- Proponer al Consejo proyectos de reformas a las disposiciones jurídicas 
relacionadas con la transmisión, prevención y control del Síndrome de la 
Inmunodeficiencia Adquirida;  

VIII.- Sugerir medidas de prevención y control del Síndrome de la 
Inmunodeficiencia Adquirida;  

 

IX.- Proponer la forma y términos de la aplicación de los recursos que obtenga por 
cualquier titulo legal, en función del combate a la epidemia del Síndrome de la 
Inmunodeficiencia Adquirida;  

 

X.- Expedir sus bases de organización y funcionamiento, y  

 

XI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

 

ARTICULO 3o.- Para el cumplimiento de sus atribuciones el órgano contara con:  

 

I.- El Consejo;  

 

II.- El Coordinador General, y  

 

III.- El Patronato.  

 

ARTICULO 4o.- El Consejo se integrará por vocales que serán representantes de 
las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada que sean 
invitadas por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, así como por 
representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad 



y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto Nacional de la 
Nutrición Salvador Zubirán y del Instituto Nacional de Salud Pública.  

 

El Consejo por conducto de su Presidente, podrá invitar a sus sesiones a 
representantes de otras entidades de la Administración Pública Federal, de los 
gobiernos estatales, de las instituciones u organismos nacionales, internacionales 
o extranjeros que tengan relación con el objeto del Consejo, así como a 
representantes de los sectores social y privado cuyas actividades tengan relación 
con los asuntos a tratar en la sesión correspondiente.  

 

Cada representante titular designará su respectivo suplente.  

 

El Consejo contará con un Secretario de Actas que sera designado por el Consejo, 
a propuesta de su Presidente.  

 

ARTICULO 5o.- El Presidente del Consejo Nacional para la Prevención y Control 
del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, en sus ausencias, será suplido 
por el Coordinador General del mismo.  

 

ARTICULO 6o.- Los miembros del Consejo se reunirán trimestralmente en 
sesiones ordinarias o en reuniones extraordinarias cuando sean convocados por 
su Presidente.  

Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia del Presidente del CONASIDA o 
quien lo supla y de la mayoría de los miembros permanentes del Consejo. Las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes y, en 
caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad.  

 

ARTICULO 7o.- El Consejo tendrá las siguientes facultades:  

 

I.- Aprobar los programas, políticas, acciones y proyectos de aplicación de 
recursos del órgano desconcentrado;  



 

II.- Autorizar los programas de investigación, prevención y control de la epidemia, 
y de concertación de acciones con los sectores social y privado;  

 

III.- Aprobarlos programas de coordinación entre las autoridades federales y los 
gobiernos de los Estados;  

 

IV.- Aprobar y someter al Secretario de Salud, el Programa Nacional para la 
Prevención y Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana;  

 

V.- Someter a la Secretaría de Salud proyectos de reformas a disposiciones 
jurídicas, y  

 

VI.- Las demás necesarias para el debido cumplimiento de las atribuciones del 
órgano desconcentrado.  

 

ARTICULO 8o.- El Presidente del Consejo Nacional para la Prevenci6n y Control 
del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida tendrá las siguientes funciones:  

 

I.- Presidir las sesiones del Consejo;  

 

II.- Convocar a los miembros del Consejo, por conducto del Secretario de Actas, a 
la celebración de sesiones del mismo;  

 

III.- Proponer a los miembros del Consejo la designación del Secretario de Actas, y  

 



IV.- Invitar a quienes podrán asistir a las sesiones en los términos del Articulo 4o. 
de este Decreto.  

 

ARTICULO 9o.- El Secretario de Actas auxiliará al Presidente en el adecuado 
desarrollo de las sesiones y al efecto tendrá las facultades que le señalen las 
bases de organización y funcionamiento del Consejo.  

 

ARTICULO 10.- El Coordinador General del Consejo, que será designado por el 
Secretario de Salud, tendrá las facultades siguientes:  

 

I.- Formular el programa de trabajo del órgano desconcentrado y de las áreas a su 
cargo y presentarlos al Consejo para su aprobación;  

 

II.- Formular los proyectos de programas que permitan el óptimo aprovechamiento 
de los recursos;  

 

III.- Tomar las medidas pertinentes a fin de que las resoluciones del Consejo se 
cumplan de manera articulada, congruente y eficaz, ya sea que su ejecución 
corresponda al propio órgano o bien a las dependencias, entidades e instituciones 
participantes en el Consejo;  

 

IV.- Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar los 
objetivos propuestos por el Consejo en coordinación con las demás unidades de la 
Secretaria de Salud y mantener la coordinación con las dependencias, entidades e 
instituciones involucradas;  

 

V.- Presentar periódicamente al Consejo informes de las actividades a su cargo. 
En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán los objetivos propuestos 
y los compromisos asumidos con las realizaciones alcanzadas;  

 



VI.- Coordinar las actividades de los Comités a que se refiere el Artículo 11 de 
este Decreto, así como proponer al Consejo la designación de sus respectivos 
coordinadores y demás integrantes;  

 

VII.- Administrar, ya sea directa o indirectamente, los recursos humanos, 
materiales y financieros que se asignen al órgano, y  

 

VIII.- Las demás que le confiera el Consejo. 

 

ARTICULO 11.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo contará con los 
Comités que al efecto establezca.  

 

La integración de cada uno de los Comités, así como su organización y 
funcionamiento se sujetarán a lo que dispongan las bases de organización y 
funcionamiento del propio Consejo.  

 

ARTICULO 12.- Las dependencias y entidades que, conforme a lo previsto en el 
Articulo 4o. de este Decreto, formen parte del Consejo como miembros 
permanentes, deberán:  

 

I.- Proveer la información estadística institucional relativa al objeto del Consejo, de 
conformidad con los criterios que fije el mismo;  

 

II.- Hacer del conocimiento del Consejo los proyectos de investigación que realicen 
o auspicien en relación con el objeto del mismo;  

 

III.- Proporcionar al Consejo la información a la infraestructura de que dispongan 
para propiciar la colaboración institucional y el apoyo reciproco para el combate de 
la epidemia del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, y  



 

IV.- Tomar las medidas necesarias para hacer efectivos los acuerdos y 
recomendaciones que se tomen en el seno del Consejo.  

 

ARTICULO 13.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, que formen parte del Consejo, prestarán el apoyo necesario para el 
adecuado funcionamiento del órgano desconcentrado.  

 

ARTICULO 14.- El Patronato tendrá las siguientes facultades:  

 

I.- Apoyar las actividades del Consejo y formular sugerencias tendientes a su 
mejor desempeño;  

 

II.- Alentar la participación de la comunidad en acciones que desarrolle el órgano; 

 

III.- Contribuir a la obtención de recursos que permitan un adecuado desarrollo en 
las funciones del órgano;  

 

IV.- Proponer al Coordinador General, de conformidad con las políticas y 
lineamientos que establezca el Consejo, la manera en que puedan ser aplicados 
los recursos obtenidos por el propio Patronato para ser destinados al combate de 
la epidemia del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida y, en su caso, realizar 
la Administración de dichos recursos, y  

 

V.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores.  

 

ARTICULO 15.- El Patronato estará integrado por un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y por los Vocales que designe el Consejo entre personas de reconocida 
honorabilidad, pertenecientes a los sectores social y privado o de la comunidad en 



general, las cuales podrán ser propuestas por el Presidente del Consejo. El 
Coordinador General participará en las reuniones del Patronato.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los miembros del Consejo celebrarán sesión plenaria de integración 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de publicación de este Decreto.  

TERCERO.- El Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de la 
Inmunodeficiencia Adquirida expedirá, dentro de los sesenta días siguientes a la 
fecha en que se celebre la sesión plenaria de integración, sus bases de 
organización y funcionamiento.  

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rubrica.-El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Pedro Aspe Armella.-Rúbrica.-El Secretario de Salud, Guillermo 
Soberón Acevedo.-Rúbrica.  
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